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DIRECCION y  o f i c in a s :  

S a n t o  D o m in q o ,4  5

s e  p u b l ic a  l o s  d ía s  

7. 15, 22  Y 30  DE CADA m es

NUESTRAS TRADICIONES
La Escuela tiene que ser en 

la España nacional transmisora 
de nuestras tradiciones en el 
pensamiento del niño.

Tienen nuestras regiones y 
nuestros pueblos un historial de 
tradiciones, bellas en su fondo 
y en su forma, que hacen surgir 
nuevamente todo lo que nues­
tros antepasados ofrecían en 
las costuiTibres y fiestas popu­
lares.

La época materialista de la 
España republicana, anticrislia- 
f'a y antiespañ la, desterró mu­
cho de todo lo Iradic onal que 
encierra nuestra nación; por lo 
que conviene ahora hacerlo os­
tensible con todo su esplendor 
y magnificencia.

Falla hace un libro que c< n- 
lenga una relación clara y com­
prensible de las cosíumbr. s en 
fiestas populares, vesíimentos. 
cantos, etc. dé cada pueb'o. en

particular de cada región espa­
ñola propio para las escuelas, 
con la intuición necesaria para 
hacerlo más atractivo y llevara 
al corazón de los niños el a'ma 
verdaderamente español.

Pero, como no h^y lo menta­
do anieriorinenic, el maestro, 
con su cultura e inteligencia sa­
brá suplir la falta.

Fn nuestra tierra tenemos 
mucho bello y agradable de 
costumbres tradicionales.

Los trajes de cada isla y en 
la Palma de Cida pueblo; las 
fiestas campestres de La Lagu­
na; las fiestas lústrales de 
'a Palma; las apariciones de 
las Vírgenes de Candelaria, el 
Pino y otras varias: las festivi­
dades del Corpus, en fin todo 
lo que es típico de nuest'a tierra 
canaria.

Demo- en la escuela el valor
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a ias tradiciones de nuestra 
querida Patria.

J  D e lg a d o  M a rre ro

De Actualidad

cumenlos anteriores, certificado 
de penales y certificaciones de 
su conducta moral, patrióüca y 
religiosa.

N E C R O L O G I A
E scudas vacantes

Se  encuentran vacantes para 
ser provi^las interinamente, al 
formar la segunda lista, las si 
guientes:

Arguamul, en Vallehermoso 
(niñas).

N IÑ O S

E l Cercado, en Vallehermoso
Alojera, idcm.
Alajeró, casco.
Arecida, en Tijarafe.
Cabezadas, en Barlovento.
Tablado, en Garaffa.
Don Pedro, en Garafía. mixia

Convocatoria
Va se ha publicado el anun­

cio, abriendo plazo para solici­
tar ser incluidas en la lisia de 
aspirantes a regentar escuelas 
interinamente.

Dicho plazo finaliza el 27 de 
Febrero.

Las maestras que tienen es­
cuelas de varones y quieran so­
licitar. que sen a las que Ies 
convienen, presentarán hoja de 
servicios e instancia.

Las que no sirvan actualmen­
te escuelas, además de les do

En Tariíira. barrio de Las 
Palmas, deió de cx'stir el ¡oven 
don José Gil Melián. hermano 
de nuestro aprcciable compañe­
ro, don Maximiliano Gil Melián. 
maestro del Pico, en Tejina.

Poco tiempo hace que este 
compañero sufrió la pérdida de 
otro hemano. viéndose hoy con 
este nuevo d<iior; por lo que le 
significamos nuestra más since­
ra condolencia.

También, en Vaiverde, (Hie­
rro), falleció el respetable señor 
padre, de nuestra distinguida 
amiga y compañera, doña Ino­
cencia Duran Padrón, maestra 
de la Cuesta, en La Laguna.

Reciba la señora Durán nues­
tro it ás sentido pésame portan 
doloroso pérdida.

Notas sociales
En La Laguna han dado a 

luz dos hermosos niños, nues­
tras aprcciables c> mpañeias y 
distinguidas amigas, doña Mer 
cedes García Borges, m esira
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de !a Florida y doña Carmen 
García Reyes, maestra de Las 
Socas, en S . Miguel.

Ha sido operada en la clínica 
del Dr. Rodr guez López, la se­
ñora de nuesf o compañero don 
Peoro Zafra Orl'z, maestro na­
cional del Porís de Abona, ha­
biendo salido de la operación 
con resultados satisfectorios.

I e saludamos y le íransmi'i- 
nios nuestra enhorabuena.

Almanaque escolar
Se encuentra a la venta el Al­

manaque escolar pata 1938, 
•obra del maestro nacional J. 
Delgado Marrero, en el que el 
Magisterio de la provincia en' 
cueníra interesanies rccordalo' 
dos y los días de vacaciones 
Que hay en cada mes.

No deje el maestro de adqui' 
drlo; y le agradará, sin duda 
alguna.

Precio: 125 pías.
Librería «1.a Tinerfeña», Cas' 

filio. 44 Santa Cruz de Tencri'
fe.

L brcría «La Pvtpular», Sai fa 
Cri z dv la Palma.

Plumas estilográficas

Dedes 2 ptas. Castillo. 44

SEC C IO N  A D M IN IS TR A TIV A  

D E  P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Se  remite al limo. Sr. Rector 
de la Universidad de La Lagu­
na, relación de los maestros 
movilizados.

Como los maestros que las 
servil' n anteriormente no remi­
tieron los presupuestos cscola- 
ret e-ián obligadas a hacerlos 
y e vidrios con urgencia, las 
maestras nombradas última­
mente y que son:

Doña Felipa González Mar­
tín, del Bueno: doña Candelaria 
Afonso López, de la Corujera, 
doña Josefa Lubary Pérez, del 
Puer'o de la Cruz, doña Eleute- 
ria Magdalena García, de idem; 
Joña Manuela Trujillo Santos, 
de Aceviño: doña María Fer­
nanda Sánchez, de Tazacortc, 
doña Eladia Gaüoway, de los 
Silos: doña M ® de Luz García 
Pérez, de idem; doña M.® Her­
nández González de E l Roque; 
doña Trinidad Salas, de Bucm- 
í>aso; dona Juana Cabrera Va­
lenciano, de Breña alta y doña 
Cirila Hernández Rodríguez, del 
Lomo de Mena.

Continuación de los maestros 
y maestras que han remitido las 
cuentas justificadas del pasado 
años de 1937.
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Don Arturo Prieto Vidal, de 
Sía. Ursula; doña Manuefa Pé­
rez Hernández, de Erese. - en 
Vaiverde; don Domingo Men­
doza Trujillo, de Hermigua; do­
ña Eduvigis Yánez Arocha. de 
Araya; doña María González 
García, de Vaiverde; doña An­
gela Fraga Fraga, de E l Méda­
no; doña Dolores Cabrera Me- 
jías, de San Juan, en Güimar; 
doña Manuela Trujillo Santos, 
del Molinilo; doña Dolores Dor­
ia Cariaya, de Barranco Gran­
de: don Eusebio Muñoz Moya, 
de Puntagorda: doña Ilidia Gon­
zález Rodríguez, de Puntagor­
da: doña Concepción Román 
Hernández, de E l Sa'ío: doña 
Carmen Solís Carrillo, de Agu- 
lo, n .° 1: doña Dolores Frago­
so Fragoso, de Agulo; dona 
María Rodríguez González, de 
Santa Cruz de la Palma, don 
Sebastián Darias Padión, de 
Sabinosa; doña Josefa Loren­
zo Hernández, de E l Castillo: 
doña Corino Díaz González, de 
E l Puerlito: doña M ® Antonia 
Gómez Alonso, de S . Isidro v 
doña Benilde Sosa Lorenzo, de 
Puntagorda.

(C o u tinu ará )

AVISO
Los maestros que quieran so­

licitar figurar en la lista de aspi­
rantes a interinidades, dirigirse 
a D, José Delgado Marrero. V i­
lla de Güimar.

Don Pedro Sainz 
Rodríguez

Ministro de Educación Nacional
Nació el 14 de Enera de 1887. Se 

doctoró en Fiiosofía y Letras en la 
Universidad Central, con premio ex­
traordinario de licenciatura y doclo- 
rado. A los 22 anos obtuvo el núme­
ro 1 en oposiciones a la cátedra de 
Lengua y Literatura Española de 
Oviedo. Én dicha Universidad pro­
nunció, en 1921. el discurso de aper 
tura sab e el tema «La obra de Cía 
rín». En 1926 obluvo la cátedra de 
Bibliología de la Cenlral de Madrid / 
fué bibliotecario de Aleiieo.

Ha escrito numerosas obras, rales 
como «Las exequias de la Le ' gua 
Casicilana por don Juan Pablo For 
ner», «Documento para la críiica li­
teraria en España», «Un cpislolariu 
erudito dei siguo X IX», «La evolu­
ción polílica española» y otras iiiu-' 
chas.

Sainz Rodríguez fué discípulo pre­
dilecto de Bonilla San M iriín . en su 
lucha contra organismos d iiigdts 
con espíritu anücspañol.

En América divulgó la obra de 
Menéndez y Pelayo, y anunció el re­
nacimiento espiritual de España a 
que asistimos.

Publ'Có, con censura eclesiástica, su 
«Iniroducción a la Historia de la Mís­
tica en E-paña».

Duranlc ios ires Parlamenios de la 
República représenlo a Saniander. 
manleniendo su ideario de siempre- 
Fué, con Maezlu, Pradera, Calvo 
Sotelo y otros, iniciador y direcior 
de «Acción Española». En el Parla­
mento se opuso a la íotalidad de la 
Constitución, y combatió la poIíiica 
cultural de la República con discur­
sos llenos de doctrinas. En  actos de 
propaganda sufrió alentados como el 
de Reinosa.
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Colaboró últimamente con Calvo 
Solelo. siendo con él y P rad ca  del 
Comiié directivo del Bloque Nacio­
nal y Delegado de Educación de F a ­
lange Española Tradlcionalista y de 
las JO N S , académico dé la  Española 
y Vicepresidenie dei Instituto de E s ­
paña.

E l Magisterio Nacional se congra 
lula de tener un Mini.slio de las altas 
condiciones del S r. Saiiiz  Rodríguez.

Urgente para los se­
ñores Maestros
Del S r. Habilitado

Teniendo que jusiificar las nómi­
nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a ios señores maestros y 
maestras que se le giran telégraflca- 
ineiite o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes; puesto que Id iusiiflcacióii 
de las nóminas las exige la Hacienda 
ueniro de un plazo marcado.

Como se rerras.in en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
itmiran los recibos ames del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida aiiielación.

i. ■!-. i.......... i .  ....-i I

Disposiciones Oficiales
Decreto sobre la nueva organiza­ción del Gobierno Nacional.

(20 de Enero de 1938)
En ^u virtud dispongo: 

A R ilC U L A D O  
Artículo primero.— La Administra­

ción Central del Estado se organiza 
en departamenios ministeriales ai 
frente de los cuales habrá un minis­
tro, asistido de un secretario.

Los Ministerios subordinados a la 
Presidencia que constituirán un de­
partamento especial serán los si­
guientes:

A.suntos Exteriores. Justicia, De­
fensa Nacional, Orden Público, Inte­
rior, Hacienda, Industria y  Comer­
cio, Agricultura, Educación Nacio­
nal, Obras Públicas y Organización 
de Acción Sindical.

Arlículü seguudo.— Cada uno de 
los expresados Ministerios compren­
derá las respectivas Subsecretarías y 
los Servictos Nacionales que se indi­
can en los artículos siguientes:

Arifculó tercero.— Ai frente de ca­
da Servicio Nacional habrá un Jefe 
de Servicios, que desempeñará las 
funciones que antes se hallaban con­
feridas a ios Directores Generales. 
<■ ;ada Servicio se organizará en las 
Secciones y Negociados que sean 
indispensables.

Artículo cuarto.— La Presidencia 
comprenderá Servicios de Política 
General y  Coordinación.

Artículo quinío. — E l Ministerio de 
Asuntos Exteriores comprenderá los 
siguientes servicios:

Política Exierior. Tratados Interna­
cionales. Relaciones con la Santa 
Sede.

Artículo sexto.—E l Ministerio de 
Justicia comprenderá los siguientes 
servicios:

Justicia, Registro y Notariado. Pri­
siones. Asusios eclesiásticos.

Artículo sépiiino.— El Ministerio de 
Defenso Nacional se organizará así: 
Independientemente de la facultad det 
rninis ro encargado de la gestión de 
este dcparlamenlo, el Generalísimo 
conservará el mando supremo de los 
Eiérciios de tierra, mar y aire. Con 
funciones meramente administrativas 
existirán Ires Subsecretarías, corres­
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pondientes a los ires ramos indica­
dos.

Los Servicios Técnicos del Ejérci- 
lo serán encomendados a los E sta ­
dos Mayores de tierra, mar y aire.

Existirán, además, los >iguientes 
organismos: Consejo Supremo de! 
Ejérerto. Consejo Supremo de Ja A r­
mada. Consejo Supremo del Aire. 
Alto Tribunal de justicia Militar. Di­
rección de Industria de Guerra. D i­
rección de Armamento. Dirección de 
Movilización. Inspecciones y Recupe­
raciones.

Artículo octavo. — El'M inisterio de 
Orden Público comprenderá los si­
guientes servicios:

Seguridad, .^rontercs. Inspección 
de la Guardia civil. Correos y Tele­
comunicación. Política del Tráfico.

S e  establecerá la adecuada cone­
xión entre los Servicios de Seguri 
dad con el Ministerio del Interior, a 
los efectos de secundar la acción po­
lítica a éste enccmcndados.

Artículo noveno. -El Ministerio del 
Interior comprenderá los siguientes 
servicios:

Política inferior. Ministerio Local. 
Prensa y Propaganda. Turismo. Re­
giones devastadas y Reparaciones. 
Beneficencia y Sanidad.

E l Delegado de Orden Público en 
las provincias, en cuanto se refiere a 
la gestión de los problemas específi­
cos de orden público, dependerá di- 
rectamenic de aquel Ministerio, pero 
en todas aquellas zonas de las pro­
vincias respectivas que aun siendo 
concerniente al orden público presen­
ten la acción política y demás com­
petencia de ios gobernadores civiles, 
dependerán de éste.

S i en algún caso el Gobernador ci 
vil de una provincia hiciera las fun­
ciones de Delegado de Orden Públi­
co, dependerá a estos ef»ctos del M i­
nisterio de Orden Público.

Artículo diez.— El Ministerio de

Hacienda comprenderá los siguientes 
servicios:

Intervención. Tesoro. Presupuesto. 
Propiedades y Contribución Indus­
trial. Deuda Pública y Clases* Pasi­
vas. Rentas Públicas. Aduanas. Tim­
bres y Monopolios. Contencioso del 
Estado. Banca. Moneda y Cambios. 
Seguros y Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Artículo once.—E l Ministerio de In­
dustria y Comercio comprenderá - los 
siguientes servicios:

Industria. Comercio y  Política Aran 
celaría. Minas y Combustible. Tarifa 
de Transportes. Comunicación M arí­
tima. Pesca Marítima.

Artículo doce.— El . Ministerio de 
Agricullura comprenderá los siguien­
tes servicios:

Agricultura. Montes. Pesca Flu 
vial. Ganadería y Refornia económi­
ca y especial de la Tierra.

Artículo trece. —E l Ministerio de 
Educaci< n Nacional comprenderá les 
siguientes servicios:

Enseñanza Óuperiory Media y pri­
mera Enseñanza. Enseñanza Profe­
sional y Técnica y Bella.s Artes.

Artículo catorce.— E! Ministerio de 
Obras Públicas comprenderá los si­
guientes servicios:

Puentes y Canale.s Marítimos. 
Obras Hidráulicas y Caminos y F e ­
rrocarriles.

Artículo quince. E l Ministerio de 
Organización de Acción Sindical 
comprenderá los siguientes servicios: 

Sindicato Jurídico. Jurisaicciones 
de Armonía del Trabajo. Previsión 
Social. Emigración y Estadística.

Aríicuio dieciseis.—La Presidencia 
queda vinculada al Jefe del Estado y 
los ministros, reunidos con él, cons­
tituirán el Gobierno de la Nación. 
Los ministros antes de tomar pose­
sión de sus cargos, prestarán jura­
mento de fidelidad al Jefe del Estado 
V al Régimen Nacional.

E! Gobierno tendrá un Vire presi-
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denle y  un Secretario, elegidos entre 
sus miembros por el Jefe de! Estado. 
Dependerán' de la Vice-presidencia 
una Subsecretaria. el Instituto Geo­
gráfico y I stadísiico y el servicio de 
Marruecos y Colonias y el servicio 
de Abastecimiento y Transportes. 
Ejercerán ademas lodas las funcio­
nes que en ella delegue la Presiden­
cia.

Una vez posesionados de sus car­
teras. los ministros procederán a or­
ganizar sus Departamentos, propo­
niendo al Jefe del Estado ias disposi­
ciones referentes a su constitución 
interna y normas de funcionamiento.

Artículo diecisiete. Al Jefe del E s ­
tado que asumió lodos los poderes 
Por virtud del Decreto de la Junta de 
Defensa Nac o; al de 29 de septiem­
bre de 1936. corresponde la suprema 
potestad de dictar normas jurídicas 
de carácter general.

Las clspodcionesy resoluciones del 
Jefe del Estado, previa deliberación 
del Gobierno y a propuesta del minis­
tro del ramo, adc'piarán las formas de 
Ttedio cuando afecten a la estructura 
Orgánica del Estado o ccnsliiuyaii ias 
rtormas principales del ordenamiento 
jurídico del p’aís y decretos en los de- 
'nás casos. '

En el eiercicio de la posiesíad re­
glamentaria y en general, en la reali­
zación de las funciones adminislrali- 
vas, las resolucioiie.s y disposiciones 
délos ministros reves irán la forma 
de órdenes.

A R T IC U LO  T R A N S I 1 O P IO . -  
Constituido el Gobierno, cesará en 
sus funciones la Juma Técnica del t s- 
tado con sus Comisiones, las Secre­
tarias de Guerra, Relaciones Exte ­
riores General del J fe del Estado y 
Gobierno General.

La Presidencia y los lieniás M inis­
terios se liarán cargo de la documen­
tación procedente de aquellos Cen­
tros en las materias que le competan.

Quedan derogad s cuantas dispo

siciones ,se opongan a lo establecido 
en esta Ley.

Treinta de enero de 1938. (Segun­
do Ano Triunfal). — Firmado.— FRA N  
C IS C O  FRA N C O .

Comisión Provincial 
de Prim era Ense­

ñanza
 D E ----

S A N T A  C R U Z  DE  T E N E R I F E

A N U N C IO
Habiéndose agolado tanto en va ­

rones como en Iiembras la primera 
lista, anunciada para proveer escue­
tas con carácter de interinidad, en 
sesión celebrada por esta Camisión 
et día 20 d"íl actual, y  de conformi­
dad con lo que dispone el aiíículo 33 
de Orden de 31 de agosto del año úl­
timo, acordó hacer la segunda con- 
vocataria para presenlar inlancias, 
cuyo plazo de 30 días que vencerá el 
día 27 del próximo mes de febrero y 
cu V o convocatoria se ajustará en un 
todo a las insirucciones dadas de fe­
cha 28 de sepiicmbre del año último, 
lo que deben iciier a ia vista los se­
ñores maestros para ajustarse estric­
tamente a lo que en ella se indica.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de 
enero de I9c8, II Año Triunfal.—El 
Secretario de la Comisión, A RTU RO  
P E R E Z  Z A M O R A  Y  M AN D ILLO .

Con el fin de que las avspiranles 
puedan conocer las instrucciones que 
se dieron el 28 de septiembre del año 
último, ias insertamos en el próximo 
número.

■■ - — TT~- —     ■ . N J

^'ara plum as estilográficas,
Desde 2 ptas. Castillo, 44
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o . 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SA N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Eslablecimicnío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiet 
clase de trabajo referente al ramo

C D .

Maestr Nacional de
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